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RESOLUCIÓN 13/2026.- 

VISTO: 

El Expediente Interno del Concejo Deliberante 57/26, caratulado: Correspondencia 
recibida: Pamela PERALTA Alejo ROMERO — Solicitando se declare de interés legislativo 
la Peña Aniversario del Ballet Taiñ Quinan a realizarse en el mes de julio en nuestra ciudad; 
y 

CONSIDERANDO:  

Que el expediente ha cursado tratamiento en las comisiones internas de este 
cuerpo deliberativo. 

Que el ballet Taiñ Quinan está cumpliendo su 15° aniversario y que la peña se ha 
realizado de forma continua con la presencia de grandes figuras de calibre nacional 
acompañando a los artistas de nuestra ciudad y localidades vecinas durante todos estos años. 

Que analizado el tema se ha decidido aprobar por unanimidad la solicitud 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE GENERAL PICO  
RESUELVE:  

Artículo lro.:  Declarar de Interés Legislativo la peña "15° Aniversario del ballet TAIÑ 
QUINAN", a realizarse en nuestra ciudad en el mes de julio del corriente año. 

Artículo 2do.:  Hacer entrega de la copia de la presente a Pamela Peralta y Alejo Marcos 
Romero, encargados del ballet. 

Artículo 3ro.:  Comuníquese, regístrese en la Carpeta de Resoluciones del Concejo 
Deliberante y pase al Departamento Ejecutivo Municipal para sus demás efectos. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de General Pico a los 9 
días del mes de abril de 2026. 
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